
 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN NACIONAL DE CONVENCIONES Y 
PROCESOS INTERNOS 

DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEL REGISTRO DE PERSONAS PRECANDIDATAS A 
PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES DEL ESTADO DE JALISCO, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021.      
 

De conformidad con las atribuciones que confieren los Estatutos de Movimiento Ciudadano; 
el Reglamento de Convenciones y Procesos Internos; así como la Convocatoria para el 
Proceso Interno de Selección y Elección de Personas Candidatas postuladas por 
Movimiento Ciudadano a cargos de elección popular, para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en el Estado de Jalisco, de fecha 21 de diciembre de 2020; la Comisión 
Nacional de Convenciones y Procesos Internos, órgano responsable de organizar, conducir, 
vigilar y validar el procedimiento interno; así como de proveer lo conducente para garantizar 
los principios rectores de imparcialidad, equidad, transparencia, legalidad, certeza, 
independencia, máxima publicidad, objetividad e igualdad de oportunidades en las etapas 
del proceso de selección y elección de personas candidatas, se reúne para sesionar en 
pleno el día 2 de enero de 2021, para emitir el siguiente. -------------------------------------------- 

DICTAMEN 

PRIMERO: Al hacer el análisis estatutario y reglamentario de los expedientes que se 
integraron con motivo de las solicitudes de registro como aspirantes a personas 
precandidatas a presidentas y presidentes municipales del Estado de Jalisco y toda vez 
que al hacer la revisión documental estas se encontraron ajustadas a derecho al cumplir 
cabalmente con lo establecido en la legislación vigente de la entidad; en la normatividad 
interna de Movimiento Ciudadano; así como en las Bases Cuarta, Octava y Novena de la 
Convocatoria citada, se declaran procedentes y válidos los registros de las ciudadanas y 
ciudadanos que se enlistan a continuación: -------------------------------------------------------------- 

Municipio Persona precandidata 
propietaria 

Acatic Rigoberto De la Torre Anaya 

Acatlán de Juárez Godofredo Ramírez González 
Jaime Enrique Velázquez López 

Ahualulco de Mercado José Bladimir Arreola Álvarez 

Amatitán Nery Saul García Esqueda 

Autlán de Navarro J. Nicolas Ayala Del Real 

Bolaños Irma González Mayorga 

Cabo Corrientes Lourdes Olivera Moreno 

Chiquilistlán María Elena Santana Mendoza 

Cihuatlán Jorge Eliseo Salas Chávez 

Cocula Miguel de Jesús Esparza Partida 

Colotlán José Julián Quezada Santoyo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN NACIONAL DE CONVENCIONES Y 
PROCESOS INTERNOS 

Cuautitlán de García Barragán J Jesús Delgado Camberos 

 
Cuquío  

Mario Placencia Aguilera 
Moisés Chávez Moreno 
Nathalia Paola González Gutiérrez 

Degollado Alejandro García Navarro 

El Arenal Juan Carlos Sánchez Torres 

El Grullo Javier Covarrubias Michel 
Milton Carlos Cárdenas Osorio 

El Limón Evelia Patricia Bautista Plazola 

 
El Salto 

Carolina Ávila Valle 
Marizabeth Villaseñor Tapia 
Ricardo Zaid Santillán Cortes 

Encarnación de Díaz José de Jesús Villalobos Cervantes 

Gómez Farías Néstor Emmanuel De la Cruz Macias 

Hostotipaquillo Iliana Cistina Esparza Ríos 

Ixtlahuacán de los Membrillos Otilia Diaz Enciso 

Jalostotitlán Alejandro Romo Rodríguez 

Jesús María Brenda Juliana López Méndez 
Sonia Alejandra Padilla Magaña 

Jocotepec José Manuel Haro Chacón 
José Miguel Gómez López 

Juanacatlán Ofelia Luque Muñoz 
Susana Meléndez Velázquez 

Juchitlán Norma Patricia Rangel López 

 
La Barca 

Laura Dennys Duarte León 
Rodolfo Montaño Barocio 
Rosa Bibiana Amaro Gómez 
Sonia Nereida Pelayo Hernández 

La Manzanilla de la Paz José Guadalupe Vergara García 

Magdalena Ana Bertha Campos Ortiz 
Hilda Cristina Ornelas Castañeda 

Mazamitla Miguel Martínez López 

 
 
Ocotlán 

Bertha Alicia Rocha García 
Deysi Nallely Ángel Hernández 
Jesús Martínez Navarro 
Jorge Nuño Velázquez 
Miguel Ángel Robles Limón 

Pihuamo Juan Alcaraz Virgen 

Poncitlán Arturo Israel Ascencio Gómez 

Puerto Vallarta Diego Franco Jiménez 
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María Guadalupe Guerrero Carvajal 

San Ignacio Cerro Gordo Alberto Orozco Orozco 

San Juan de los Lagos Vicente García Campos 

 
San Juanito de Escobedo 

José Adrián Rodríguez García 
María Guadalupe Durán Nuño 
Vanessa Gómez Iñiguez 

San Julián Diana Elizabeth Rodríguez Salinas 
Nancy Vázquez Gómez 

San Miguel el Alto Arturo González García 

San Pedro Tlaquepaque Héctor Salazar Godínez 
Mirna Citlalli Amaya De Luna 

San Sebastián del Oeste María Aurora Ponce Peña 

Santa María de los Ángeles Lorena Reyes Barrios 
Martín Reyes Muñoz 

 
Santa María del Oro 

Ana Lilia Grajeda González 
Eliseo López Núñez 
Ma Guadalupe Farías Sánchez 

Tapalpa Antonio Zamora Velazco 

Teocuitatlán de Corona Ana Rosa Sahagún López 

Tequila Miguel García Rivera 

Teuchitlán José Alejandro Arreola Soto 
José Ascención Murguía Santos 

Tizapán el Alto Martín Silva Ramírez 

Tolimán Gardenia Nayaret Rodríguez García 
Héctor Ruiz Guadalupe 

Tomatlán Daniel Ruiz Benavidez 

Tonalá Ana Priscila González García 
Juan Antonio González Mora 

Tonaya Mariela del Rosario Grajeda Mendoza 

 
Tototlán 

Jesús González Padilla 
José Alberto Guerrero De Loza 
Juan Carlos Velázquez Iñiguez 

Tuxcacuesco Oscar Benavidez Ortiz 

Tuxcueca Juan Diego Fonseca Zepeda 

Tuxpan Abraham Demetrio Medrano Guzmán 
Noemí Eréndira Alcaraz Ramírez 

Unión de San Antonio Elvia Naveja Oliva 

Villa Guerrero Adriana Pérez Raygoza 

Yahualica de González Gallo Daniela Julemmy Vázquez González 
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Zacoalco de Torres Javier Jiménez Álvarez 

 
 
 
Zapopan 

Mirza Flores Gómez 
Esteban Estrada Ramírez 
Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández 
José Luis Tostado Bastidas 
Juan José Frangie Saade 
María Gómez Rueda 
Manuel Jesús Herrera Vega 

Zapotiltic Jorge Luis Hernández Campos 

 
Zapotlán el Grande 

Higinio Del Toro Pérez 
Laura Elena Martínez Ruvalcaba 
Sonia Gabriela Mendoza Mendoza 

Zapotlanejo Ricardo Morales Sandoval 

SEGUNDO: Por cuanto hace a municipios donde la Comisión Nacional de Convenciones y 
Procesos Internos no recibió solicitudes de registro de aspirantes a personas precandidatas 
a presidentas y presidentes municipales en el Estado de Jalisco, la Comisión Operativa 
Nacional de Movimiento Ciudadano, conforme la Base Vigésima de la Convocatoria citada, 
será quien subsane la lista de personas candidatas para su registro ante el Instituto Estatal 
Electoral de Jalisco. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
TERCERO: Para garantizar la postulación igualitaria de mujeres y hombres en los cargos 
de elección popular; así como la implementación de acciones afirmativas, la Comisión 
Nacional de Convenciones y Procesos Internos, será quien vigile y supervise que la 
distribución paritaria se haga en términos de los lineamientos o acuerdos adoptados por el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco. ------------------------------------------ 
CUARTO: Infórmese a los integrantes de la Coordinadora Ciudadana Estatal erigida en 
Asamblea Electoral Estatal en Jalisco, el presente dictamen. --------------------------------------- 
QUINTO: Hágase de conocimiento en estrados de la oficina de la Comisión Operativa 
Estatal de Movimiento Ciudadano en Jalisco y en la página web movimientociudadano.mx.- 

 

A T E N T A M E N T E 
“Por México en Movimiento” 

 
 
 
 
 

Dip. Julieta Macías Rábago  Lic. Alberto Tlaxcalteco Hernández  
              Presidenta                 Secretario 


